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INFORMACIÓN OFICIAL

Domicilio oficial: Av. Universidad No. 25, Int. s/n, Col. Chamilpa, Cuernavaca. C.P. 62130

Horario de atención: 8:00 a 17:00

Teléfono(s): 7773172264
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ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS

Estudios de fotografía

HISTORIAL LABORAL

• Ayuntamiento de Cuernavaca, del 2022 al 2024
• Secretaría de Turismo y Cultura del Gobierno de Morelos, de diciembre del 2020 a agosto del 2021
• Coordinación de Comunicación Social del Gobierno de Morelos, de junio del 2018 a noviembre del 2020
• Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de Morelos, de abril del 2009 a mayo del 2018
• Coordinación de Comunicación Social del Gobierno de Morelos, de mayo del 2006 a abril del 2009

ATRIBUCIONES DEL CARGO

I Examinar la información administrativa, legal, fiscal y financiera de los expedientes únicos de obra, mediante la
aplicación de los lineamientos establecidos por los órganos de control y fiscalización, con la finalidad de que se integre la
información de manera correcta en los expedientes únicos de obra.
II Revisar la información recibida de las áreas ejecutoras en lo que respecta al avance físico y financiero de la obra, a
través de la evaluación de la misma en base a la normatividad aplicable en la ley de obra pública, con la finalidad de que
el expediente se integre en los términos de la normatividad correspondiente.
III Participar en el control y seguimiento de los documentos que se generan en los diferentes procesos de licitación de
obra pública, a través de realizar el análisis correcto a las bases establecidas en las convocatorias, con la finalidad de
contar oportunamente con los expedientes únicos de obra.
IV Supervisar la integración de los expedientes únicos de cada una de las obras contratadas, a través de realizar el
análisis a los archivos físicos debidamente organizados, con la finalidad de contar con la información necesaria de cada
uno de ellos para su consulta y aclaración.
V Revisar la información financiera generada y entregada por las áreas ejecutoras de obra pública, a través de realizar el
análisis al tipo de gasto de obra pública, con la finalidad de que se realice el control del techo financiero de cada obra y
no se sobrepase el monto contratado.


